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G O B I E R N O C I V I L D E L E O N 
CIRCULAR N.0 44 

ESPECTACULOS TAURINOS 
Próximo el inicio de la temporada taurina 1977, la 

Superioridad se dirige a este Gobierno Civi l intere
sando la publicación de la presente Circular, por la 
que se pone en conocimiento de los Alcaldes-Presiden
tes de los Ayuntamientos de esta provincia y de los 
Presidentes y Delegados gubernativos que deberán 
extremar su celo y vigilancia, exigiendo con todo rigor 
el cumplimiento de las normas del vigente Reglamento 
de Espectáculos Taurinos, debiendo hacer especial hin
capié en los siguientes extremos: 

1.—Plazas de toros. 
1.1. —Antes de aprobarse cualquier clase de festejo 

taurino habrá de comprobarse que la plaza reúne las 
condiciones exigidas, sobre todo en lo referente a las 
enfermerías, que habrán de ajustarse exactamente a 
cuanto determinan los artículos 27 al 31 del Reglamen
to, pues de ello puede depender la vida de un torero. 

1.2. —Las plazas de primera y segunda categoría han 
de poseer básculas en las que se pueda pesar en vivo 
las reses, puesto que esta modalidad es la-que exige 
Para las mismas el artículo 75 del Reglamento. 

r En las plazas de tercera categoría han de tener 
básculas para efectuar el peso de las reses al arrastre 
0 a la canal, a fin de que el ganadero, o su represen
tante, pueda hacer uso del derecho que le concede el 
^ismo artículo para optar por una u otra forma de 
Pesaje. r 

1.3. —Entre los elementos indispensables en una pla-
za de toros, para que se pueda celebrar cualquier clase 

festejos, figuran las siguientes: una piara de tres 
cabestros, por si hace falta retirar alguna res del ruedo, 
\ los elementos para el arrastre después de muerta. 

1-4. — E l número de sobreros correspondientes a la 
clase de espectáculo de que se trate, o de ser mixto, 
^ ambas, testarán en la plaza al menos el día antes de 
a corrida, para dar cumplimiento al artículo 73 del 

rePetido texto. 
. 1.5.—Asimismo debe tener el número de cajas sufi-

Clente para el envío de las astas de las reses que se 

consideren conveniente para su examen en la Escuela 
Nacional de Sanidad, Sección Veterinaria. Estos enva^ 
ses habrán de reunir las condiciones que señala el 
art ículo 134. 

1.6.—En cuanto a las plazas provisionales o portá
tiles, se ajustarán a los artículos 19 y 21, ambos inclu
sive, especialmente en cuanto a las primeras no debe
rán usarse en ningún caso lías n i cuerdas, carros, etcé
tera ; no olvidando que, de acuerdo con el art ículo 22, 
son de tercera categoría, por lo que habrán de cufti-
p l i r las condiciones de las mismas. 

2. Documentación previa. 
2.1. — A la solicitud de permiso para la celebración 

de cualquier clase de espectáculo taurino habrán de 
unirse todos los documentos que exige el artículo 47 
del Reglamento en sus distintos apartados, especial
mente el contrato de compraventa de las reses, debi
damente visado por el Grupo Sindical Ganadero corres
pondiente, a que se refiere el apartado j ) , que obser
vará escrupulosamente, pues la temporada anterior se 
dieron casos de falsificación de este documento; cer
tificados reseñados en los apartados f) e i) de que los 
lidiadores han satisfecho las obligaciones de orden sin
dical y de que pertenecen al Montepío de Toreros y 
se hallan en regla en sus obligaciones respecto a la 
previsión social, respectivamente. 

La presentación de la instancia con toda la docu
mentación» habrá de hacerse, por lo menos, con CINCO 
DIAS de antelación a la fecha del festejo, en unión 
de seis ejemplares del cartel anunciador del mismo. 

2.2. —Antes de la autorización de la corrida se com
probará por el certificado del registro de nacimiento 
de las reses de lidia que la edad de las mismas se 
ajusta a la clase de espectáculo de que se trate. 

2.3. —Cualquier modificación del cartel habrá de ser 
previamente autorizado por este Gobierno Civi l , con
forme a l artículo 56 del Reglamento, y dándose a la 
misma la publicidad correspondientej de forma que, s i ' 
cualquier espectador no está conforme, pueda exigir 
la devolución del importe de la entrada. 

2.4. —Una vez más se recuerda que están prohibidos 
los encierros, salvo los comprendidos en las excepcio
nes autorizadas en el artículo 46 del Reglamento, las 
capeas, las lidias de hembras, etc., y que los Alcaldes 



2 

deben saber de la responsabilidad que pueden tener, in 
cluso carácter penal, del incumplimiento de dichas 
normas. 

3.—Cuadrillas. 
3.1.—Al autorizar los carteles se comprobará que las 

cuadrillas se ajustan a° las normas vigentes, especial
mente en cuanto a la documentación que se señala en 
el número 2, apartado l, ,de esta Circular. 

4—Presidente. 
4.1. —El Presidente es el responsable de todas las 

incidencias del festejo y es objeto de una severa crí
tica por parte del público y de la prensa que le obliga 
a extremar su cuidado para no cometer errores. 

4.2. —Debe asistir a todas las operaciones prelimina
res, supervisar la actuación de los veterinarios en los 
reconocimientos, el sorteo de las reses, los precintos 
del cajón de curas, etc. 

4.3. —Cuidará de que en el callejón no esté más per
sonal que el que le corresponda, evitándose las aglo
meraciones que a veces se observan y puedan dar lu
gar a incidentes lamentables. 

4.4. —No se concederá el perdón de la vida de nin
guna res n i el regalo del sobrero, salvo lo establecido 
en los artículos 49 apartado e), para las corridas de 
concurso de ganaderías, y el 73, en actuaciones de un 
solo espada, respectivamente, 

4.5. —Terminado el 'espectáculo cursará el telegrama 
a, esta Dirección General dando cuenta del peso de las 
reses y enviará el acta de reconocimiento "post mor-
tem" de las mismas, en la que constará, además de 
los datos correspondientes a aquél, si los espadas han 
hecho uso, con permiso o sin él, del estoque simulado, 
trofeos concedidos, etc. 

• 5.—Defensa. 
5.1. —En el corte y envío de las defensas se tendrá 

muy en cuenta lo establecido en los artículos 82 y 
134 del Reglamento. 

5.2. —Cada envase no contendrá las defensas de más 
de dos toros y además del papel circundante, que por 
la humedad, en la mayoría de los casos resulta ilegible, 
al cordón qué una cada par de astas se la pondrá una 
etiqueta de cartón en la que figurará la ganaderíá, 
número de la res, orden de lidia, sello subernativo y 
sello o firma del ganadero o su representante, precin
tándose para mayor seguridad. 

5.3. —Las cajas se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 134 y se remi t i rán a la Jefatura Superior de 
Policía de Madrid, a portes pagados, por los servicios de 
puerta a puerta de la RENFE o Empresa de transporte. 

6—Actas. 
;: 6,1—Siendo éste tal vez, el documento más impor

tante de los espectáculos taurinos, base para la impo

sición de sanciones por parte de la Dirección General 
de Seguridad, por falta o exceso de peso o por modi
ficación de defensas, es preciso se ajuste exactamente 
a las normas establecidas y lo deben firmar todos los 
asistentes al reconocimiento "post mortem" y por cada 
ganadería un representante o3 de ostentar uno de va
rias, constará así diligencia, como igualmente la causa 
de que falte alguna firma. , 

6.2—En el acta figurará nombre y categoría del Pre
sidente, los nombres de los representantes de empre
sa y ganaderos, veterinarios de servicio. Delegado gu
bernativo y Secretario. Se hará constar el nombre 
de cada ganadería y su hierro, y de tratarse de varias, 
las que correspondan a cada una de ellas según el 
orden de l id ia ; nombre de los espadas por orden de 
actuación, trofeos concedidos, etc. 

6.3. -^En el apartado "Defensas" se hará constar ex
presamente si se envían o no a examen, indicando, de 
ser así, número y orden de las reses y la ganadería 
a que cada una de ellas corresponde. 

6.4. —Un dato muy importante que debe figurar en 
este documento es la fecha de llegada de las reses a 
la plaza, pues se ha de tener en cuenta que transcurri
dos quince días de dicho plazo las sanciones por mo
dificación de las defensas corresponden a la empresa. 

7.—Varios. 
7.1—Se recuerda que por Circular de la Dirección 

General de Seguridad de 22 de abril de 1971 se prohi
bió la fijación de publicidad en los burladeros, por 
entender que ello podría distraer a los toros, con ma
yor riesgo para los espadas. 

7.2. —Una vez más se insiste en que las Escuelas 
Taurinas no están autorizadas para celebrar espectácu
los de esta clase y que la asistencia del público a las 
clases ha de ser gratuita, conforme a lo establecido 
en los artículos 24, 25 y 26 del Reglamento. 

7.3. —Ha de tenerse en cuenta que algunos espadas 
banderillean a sus reses, ló que puede perfectamente 
hacer ; pero las banderillas, con independencia de los 
adornos especiales, habrán de atenerse a lo estableci
do, es decir, q u é serán reconocidas previamente por el 
Delegado gubernativo, quien rechazará las que no se 
hallen de acuerdo con el art. 88 del Reglámento, 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y cumplimiento, debiendo ponerse el máximo interés 
por parte de los Alcaldes de esta Provincia, Presiden
tes y Delegados Gubernativos de esjDectáculos tauri
nos, en que se cumplan durante la presente temporada 
taurina cuantas disposiciones afecten a la Fiesta Na-
cionál y, en especial, las normas que se contienen en 
el vigente Reglamento de Espectáculos Taurinos. 

León, 26 de abril de 1977. 
E l Gobernador Civil, 

Julio Camuñas y Fernández-Luna 

E r a a J i p ü W o P m i i i i ! de Lefio 
A N U N C I O S 

L a Excma. Diputación Provincial de 
León celebrará concurso para la ad
quisición de 20.000 m.3 de áridos clasi
ficados. 

El tipo de licitación se fijará libre
mente por el licitador. 

Fianza provisional: CIENTO NO
V E N T A MIL P E S E T A S 190.000 pe
setas. 

Fianza definitiva: L a máxima auto
rizada por el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Plazo de entrega: Según las necesi

dades de las brigadas y en la forma 
prevista en el pliego de condiciones. 

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos están de manifiesto en el 
Negociado de Contratación de la Cor
poración. 

La documentación para tomar parte 
en el concurso se presentará en el Ne
gociado de Contratación durante el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, áe. diez a trece horas. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos. 

D E PRÓPOSICION 
. .. mayor de edad, 

MODELO 
D 

vecino de - , con domicilio 
en . . . . . . . . provisto del D.N.I. nu
mero , expedido en . . . . . • ••;». 
con fecha . . . . . de . . . . de 
19 obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de . . . . • • • 
en cuya representación comparece). í*-
niendo capacidad legal para contra
tar y enterado del anuncio inserto en 
e\ Boletín Oficial del Estado núme
ro . . *. . del día . . . . de • • • • • *' 
de 19 , asi como del pliego de con
diciones económico - administrativas 
del concurso para la adquisición ae 
20.000 m.3 de áridos clasificados y con^ 
forme en todo con el mismo, se com 



promete al suministro de dichos áridos 
clasificados, con estricta sujeción al 
mencionado documento, por la canti
dad de - ptas. (aquí la pro
posición por el precio que se oferta, 
advirtiéndose que será desechada la 
.que no exprese escrita en letra la can
tidad en pesetas), por m.3 de árido. 

(Fecha y firma del proponente). 
León,21 de abril de 1977—El Presi

dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2221 Nüm. 962.-620 ptas. 

Esta Excma. Diputación en sesión 
celebrada el día 25 de marzo último 
acordó convocar concurso de méritos 
para cubrir una plaza en régimen de 
contratación laboral de Asistente So
cial para la prestación de sus servicios 
en los Centros Docentes y Asistencia-
Ies de la Diputación en la ciudad de 
Astorga. 

Los aspirantes habrán de estar en 
posesión del título oficial de Asistente 
Social, edad no inferior a 21 años ni 
superior a 45, siendo circunstancias a 
considerar para el nombramiento: a) 
Su expediente académico.—B) Su ex
periencia profesional desarrollada en 
el campo de la beneficencia en gene 
ral o de la asistencia social y de la pe 
dagogía general o especial.—C) Po
drán aportar aquellos títulos especiales, 
tanto en relación con la beneficencia 
como la sanidad o enseñanza. D) Ha
ber desarrollado su actividad profesio
nal en alguno de estos campos. 

Se concede un plazo de 15 días há
biles a contar del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para la 
presentación de instancias y demás 
documentación y cinco días más para 
la presentación de una Memoria perso
nal sobre las actividades de la Asis

tencia Social en Centros Benéficos Do
centes, Hospitalarios o Benéficos espe
ciales. 

León, 22 de abril de 1977.—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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E r n a . BipDtauOn M o d a l , ie Mi 
Servicio Recaudatorio le Timos del Estado 

Z o n a d e L a B a ñ e z a 

Trav. José Antonio, núm. 5 
Edicto de notificación a deudores 

desconocidos 

Victoriano Feo. Blanco Cortes, Recau
dador Auxiliar de Tributos del Es
tado en la Zona de La Bañeza de la 
que es titular D. César García Nieto. 

Hago saber: Que en las respecti
vas certificaciones de descubierto y 
relaciones de deudores que origina
ron los expedientes administrativos 
de apremio que se siguen en esta 
Recaudación, contra los deudores que 
a continuación se relacionan, por los 
conceptos, exacciones, ejercicios e im
portes que se expresan, por el Sr. Te
sorero de Hacienda ha sido dictada 
la siguiente: 

Providencia.—En uso de la facul 
tad que me confieren los artículos 95, 
100 y 101 del Reglamento General de 
Recaudación declaro incurso el im 
porte de las deudas incluidas en la 
anterior relación y certificación de 
descubierto en el recargo del 20 % y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deudores 
con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento. ; 

Y hallándose los relacionados des
pués, comprendidos entre los deudo
res a quienes se refiere la anterior 
providencia,- se la notifico mediante 

este edicto que se publicará en el ta
blón de anuncios de la Alcaldía res
pectiva y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, conforme a los arts. 99 
y 102 del Reglamento de Recauda
ción, por lo que se les requiere para 
el pago de los débitos, recargos y 
costas reglamentar iás en el plazo de 
24 horas, precediéndose en otro caso, 
al embargo de sus bienes. 

Asimismo se les requiere con el 
fin de que comparezcan, por sí o por 
medio de representante, en el expe
diente ejecutivo que se les sigue. 
Transcurridos ocho días hábiles desde 
la publicación del edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL sin personarse los inte
resados, serán declarados en rebel
día, mediante providencia dictada en 
el expediente por el Recaudador. A 
partir de este momento todas las no
tificaciones que hayan de hacerse a 
los deudores se pract icarán en la pro
pia oficina recaudatoria por lectura 
de la providencia o acuerdo corres
pondiente. 

Recursos—De reposición en el pla
zo de 8 días, ante la Tesorería de 
Hacienda o Reclamación Económico-
Administrativa en el de 15 ante el 
Tribunal de dicha Jurisdicción en la 
Delegación de Hacienda, ambos pla
zos de días hábiles contados a par
t i r del día siguiente a la publicación 
del edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León. 

Solamente podrá ser impugnada la 
providencia de apremio por pago, 
prescripción,, aplazamiento, falta de 
notificación reglamentaria de la l i 
quidación, defecto formal en el t í tu
lo expedido para la ejecución. 

E l procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y con
diciones señaladas en el art. 190 del 
Reglamento General de Recaudación. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE EDICTO 

Deudor Domicilio 

Alonso Rodríguez Pilar 
Charro Alonso Federico 
Pérez Cabañeroá Venancio 
Pérez Fernández Aurela 
Zancada Zancada Ruperto 
Eguia Garay José 
Fernando Luengo Mendaña 
Santos González Ana M.a y 
Bolaños Bolaños Francisco 
Cartón García Julio 

Cimanes de la Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Palacios 
Idem 
Idem 

Pozuelo 
Altobar 

Valduerna 

del Pá ramo 
Encomienda 

Concepto exacción 

Contr. Rústica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Urbana I m p l a n ! 
Cuota Beneficios 
Urbana Implant. 
Confederac. H . Duero 
Urbana Implant. 

Año 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1976 
1975 
1977 
1975 

Débito 
principal 

1.438 
756 

1.261 
772 
765 
530 

9.000 
76 

318 
100 



Deudor Domicilio Concepto exacción Año Débito 
principal 

Cartón Martínez Valentina 
Cordero Al i ja Laureano 
Fernández González Félix 
García Cartón Rosa 
Mart ínez Pérez Aurelia 
Mart ínez Río Teodoro 
Melero Vilorio Casilda 
Pisabarro García Perpetua 
Vecino Rodríguez Luzdivina -
Vilorio Pérez Agustín 
Vilorio Viejo Evelino 
Vilorio Viejo Evelio 
Vilorio Viejo Cesáreo 
Montenegro González Primitiva 
Fernández Rojo Adoración 
García Román Francisco 
Morán Miguélez Gonzalo 
Posada Panero Vicente 
Seijas Toral Marina 
A l i j a Ramón Felipe 
Alegre del Canto Felicitas 
Benavente Manuel 
Canto Fernández Herminio 
Canto González Francisco 
Florencio Carro Tomás 
Cuesta Petronila 
Fernández Rubio Manuel 
Fernández Simón Esteban 
Fuente Simón Esteban 
Ramón Esteban Maximiano 
Ramón López Constantino 
Simón Fuente Teresa 
Simón Gutiérrez Policarpo 
Tomás del Campo Rosaura 
Castrillo Fdez. Mar i 
Fuente Fraile Eugenio 
Fuente Pérez Hermenegildo 
Fuertes Pérez Agustín 
Juárez Acebos Agustín 
Miguélez Arada F, 
Miguélez Fdez. Isabel 
Pérez Alvarez José Ánt . 
Pérez Fuertes Antonio 
Pérez Fuertes Manuel 
Pérez Mendozo Mateo 
Gómez Rodríguez Antonio 
Mayo de Paz Federico 
Mayo de Paz Isaac 
Mart ínez Amez Margarita 
San Pedro Alegre Manuel 
Sastre Astorga Elicerio 
J iménez Gabarri Jaime 
Fernández Castro Benito 
Monroy Martínez Benito y 1 
Morán Basilio 
Prieto y Llames, S. L . 
José González Herrera 
Fernández Vega Bernardino 
Navarro Castro Arcadio 
Paramio Rodríguez Angel 
Riesco Rancho Florencio 
Rivera Pérez José M.a 
Rivera Pérez Ju l ián 
Rodríguez Astorga Hr. Fde2. 
Domínguez Torre Abelardo 
Gatón Mazariego Pompeyo 
López San Pedro Gabino 
Torre Juan Clemente 
Ferrocarriles MZOV 

Pozuelo del Páramo 
Idem 

Saludes Castroponce 
Pozuelo del Pá ramo 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Altobar de la Encom. 
Pozuelo del Pá ramo 
Quintana Congosto 
Riego de la Vega 

Idem 
Toral de Fondo 
Riego de la Vegá 
Toralino 
Valcabado Páramo 

Idem 
Moscas del Pá ramo 
Valcabado Pá ramo 

Idem 
Idem 

Moscas del Páramo 
Idem 

Roperuelos Páramo 
Valcabado Pá ramo 
Moscas del Páramo 

Idem 
Idem 

Valcabado Páramo 
Idem 

San Cristóbal P. 
Idem 
Idem 
Idem 

• Matil la de la Vega 
Idem 

San Román Antiguo 
M Idem 

Villagarcía 
Veguellina Fondo 

Idem 
Santa M.a Páramo 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Miñambres 
Idem 

Vil lamontán 
ViUalís 
Santa M.a Páramo 

Idem 
Idem 

Cimanes Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

San Cristóbal 
Idem 
Idem 
Idem 

Santa M.a Páramo 

Confederac. H . Duero 
Idem 

Urbana Implant. 
Confederac. H . Duero 
Urbana Implant. 

Idem 
Confederac. H . Duero 

Idem 
Urbana Implant. 
Confederac. H . Duero 

Idem 
Tráfico Empresas 
Confederac. H. Duero 
Estañe. Hospital 
Urbana Implant. 
Tráfico Empresas 
Urbana Implant. 

Idem 
Idem 

Confederac. H . Duero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Comisaría A. Duero 
Tráfico Empresas 
Confederac. H . Duero 
Jef. Prov. Carreteras 
Confederac H. Duero 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Esta. Hosp. Gral. León 
Urbana Implantación 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Est. Hospit. Gral. León 
Urbana Implantación 
Cuota Beneficios 
Urbana Implantación 
Est. Hospit. Gral. León 
Oficina Liquidadora 

Idem 
Tráfico Empresas 
Están. Hospit. Gral. 
Lujo Convenios 
Cuota Beneficios 

Idem 
Urbana Implantación 

Idem 
Impto. Soc. y G. E. 4 % 
Comisaría A. Duero 
Tráfico Empresas 
Industrial L.F. 
Urbana 

Idem 
Industrial L.F. 

Idem 
Rústica 
Industrial L.F, 
Rústica 
Industrial L.F. 

Idem 
Urbana 

1977 
1977 
1975 
1977 
1975 
1975 
1977 
1977 
1975 
1977 
1977 
1974 
1977 
1976 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

. 1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1976 
1976 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1976 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 • 
1975 
1976 
1975 
1975 
1975 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1975 
1976 
1976 
1975 
1975 
1975 
1974 
1973 
1976 
1975 

1974 y 1975 
1976 
1976 

1974 y 1975 
1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1975 y 1976 

91? 
288 
810 

2.358 
192 
402 
258 
424 
170 

4.867 
371 
254 
281 

10.235 
102 

1.200 
128 
188 
158 

1.182 
1.896 

398 
1.539 

380 
250 

1.908 
748 
205 

1.804 
1.494 

228 
807 

1.638 
28.450 

228 
186 
206 

1.486 
38 
80 

118 
12.450 

364-
8J50 

56 
5.135 

44 347 
44.347 

1.908 
7.055 

10.190 
19.428 

600 
104 
60 

31.572 
600 
236 
525 
96 

192 
609 
609 

6.538 
1.050 
3.185 
4.589 

993 
949 

L a Bañeza, 10 de marzo de 1977.-~E1 Recaudador Auxiliar, Victoriano Feo. Blanco Cortés.—V.0 0.°: E l Jefe del 
Servicio, Aurelia Villán Cantero. 14 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Aprobadas en sesión de la Comi-

sión Permanente de 14 del actual, a 
efectos de cumplimiento del acuerdo 
citado, se hacen públicas las siguien
tes Bases: 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO
PIEDAD, MEDIANTE CONCURSO - OPOSICION 
LIBRE, DE UNA PLAZA DE PERITO INDUS
TRIAL (INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL), 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONA
RIOS TECNICOS DE LA CORPORACION, CON 

ARREGLO A LAS SIGUIENTES 
B A S E S 

PRIMERA—Objeto de la convoca
toria. — Esta convocatoria tiene por 
objeto la provisión, mediante con
curso-oposición libre, de una plaza 
de Perito Industrial (Ingeniero Téc
nico Industrial), vacante en la plan
tilla del Excmo. Ayuntamiento de 
León, perteneciente al Grupo de Fun 
cionarios de Administración Especial 
de las Corporaciones Locales, Sub 
grupo Técnicos, clase Técnicos Me 
dios de Administración Especial, dô  
tada con el sueldo correspondiente al 
.coeficiente 3,6, pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones com 
plementarias. 

SEGUNDA. — Condiciones de los 
aspirantes.—Da acuerdo con las con 
diciones generales dé capacidad para 
el ingreso al servicio de la Adminis
tración Local, establecidas en el ar 
tículo 19 del Reglamento de Funcio
narios, los aspirantes deberán poseer 
las siguientes: 

—a) Ser español. 
—b) Estar comprendido en la fe

cha de la convocatoria dentro de los 
límites de edad que señala la dispo^ 
Sición transitoria ^ del Decreto 688/ 
1975, de 21 de marzo (contar con la 
edad mínima de 18 años, sin haber 
cumplido 50). 

—c) Estar en posesión del t í tulo de 
Perito Industrial (Ingeniero Técnico 
Industrial). 

d) Carecer de antecedentes pe 
nales y haber observado buena con 
ducta. 

--e) No padecer enfermedad o de 
'ecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función, 

—'f) No hallarse incurso en causa 
^e incapacidad, según el art. 36 del 
Reglamento de Funcionarios de A d 
^inis tración Local. 

.~-g) No haber sido separado de 
^ingún Cuerpo u Organismo del Es 
tado. Provincia o Municipio, ya sea 
Ppr Tribunal de Honor o por expe 
Qiente gubernativo. 

Los aspirantes femeninos tendrán 
^ue haber prestado el Servicio So 
^a l de la Mujer, o encontrarse exen 
tas de él, en la fecha en que fina 
wce el plazo de treinta días señala 

do para la presentación de los do
cumentos. 

TERCERA.—Instancias y admisión. 
Las instancias solicitando tomar par
te en el concurso-oposición, en las 
que los aspirantes deberán manifes
tar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base 2.a, 

que se comprometen a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y de
más Leyes Fundamentales del Rei
no, se dirigirán al l imo. Sr. Alcalde 
de este Excmo. , Ayuntamiento, se 
presentarán en el Registro General 
de éste, debidamente reintegradas, 
durante el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el oportuno ex
tracto de esta convocatoria en el Bo
letín Oficial del Estado, acompaña
das del resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la Depositaría de 
Fondos Municipales 500 pesetas, en 
concepto de derecho de examen. 

Las instancias también podrán pre 
sentarse en la forma que determina 
el art. 66 de la Ley de Procedimien 
to Administrativo. 

Conjuntamente con la instancia 
deberán presentarse los documentos, 
debidamente justificados, que acredi
ten los méri tos y servicios alegados, 
ajustados todos ellos a lo que se es
tablece para la fase del concurso, 
con la clasificación ordenada que allí 
figura, así como una relación - resu
men, también ordenada, a fin de fa
cilitar el trabajo de valoración de 
méritos por- parte del Tribunal. 

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia de 
la Corporación aprobará la lista pro
visional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el del Estado, y será expuesta en 
el tablón - de edictos de la Corpora
ción, concediendo un plazo de quin
ce días para reclamaciones, a con
tar del siguiente a l de la publica
ción de dicha lista, conforme a lo 
dispuesto en el núm. 2 del art. 5.' 
dfe la vigente Reglamentación Gene 
ra l para el Ingreso en la Administra 
ción Pública. Las reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o recha 
zadas en la resolución que dicte la 
Presidencia por la que se aprueba la 
lista definitiva, que será hecha públ i 
ca, asimismo, en la forma indicada. 

CUARTA.-^Pleña dedicación. 
4-1.—La persona designada habrá 

de texier su residencia en esta ciu
dad y dedicación plena a los servi
cios municipales, siendo incompatible 
el desempeño del cargo con otros al 
servicio de la Administración Esta
tal, Local o de Empresas privadas. 

4-2.—Para poder llevar a cabo al
gún trabajo con destino a servicio de 
otro Organismo o de Empresas pri
vadas, necesitará expresamente un 
acuerdo del Ayuntamiento para cada 
trabajo. 

QUINTA.—Tribunal Calificador.— 
El Tribunal Calificador, estará consti
tuido en la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue. 

Vocales: 
—a) Un representante del Profe

sorado Oficial del Estado. 
—b) Un representante del Colegio 

Oficial de Peritos Industriales e I n 
genieros Técnicos. 

—c) Un Ingeniero Técnico Indus
t r ia l (Perito Industrial) al servicio 
de la Corporación Municipal. 

—d) Un representante de la D i 
rección General de Administración 
Local. 

Secretario: E l de la Corporación, 
salvo que delegue en un funciona
rio.—Tendrá voz y voto. 

La designación de los miembros 
del Tribunal se l levará a cabo por 
la Presidencia y se hará pública en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el del Estado, así como en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse 
n i actuar sin la asistencia de la m i 
tad de sus miembros, titulares o su
plentes indistintamente. 

SEXTA.—Comienzo de las pruebas 
selectivas.—Los ejercicios de la fase 
de oposición no podrán comenzar has
ta transcurridos dos meses desde la 
fecha en que aparezca el extracto de 
la presente convocatoria en el Bole
tín Oficial del Estado. 

E l orden de actuación de los can- " 
didatos se determinará mediante sor
teo, publicándose el resultado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en 
el del Estado. Del mismo modo, quin
ce días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en 
dichos Boletines el día, hora y lugar 
en que habrán de celebrarse dicho 
ejercicio. 

SEPTIMA.—Desarrollo del concur
so-oposición.—El desarrollo del con-
curso/oposición será el siguiente: 

7.1. Fase de oposición.—Consistirá 
en desarrollar, por escrito, en dos fa
ses y plazo máximo de tres horas 
para cada una de ellas, los temas 
elegidos por sorteo, de los cuestiona
rios que luego se enumeran y por 
el orden que se precisa a continua
ción: 

Primera fase: Un tema del Gru
po I y otro tema del Grupo I I . 

Segunda fase: Dos temas del Gru
po I I I . 

CUESTIONARIOS: GRUPO I 
I . —Leyes Fundamentales: Enume

ración y breve resumen general del 
contenido de cada una de ellas. 

I I . — La Administración Local. — 
Diputaciones Provinciales: Organiza
ción y Funciones. — Ayuntamientos: 
Organización y funciones. 

IIL—Organización del Excelentísi
mo Ayuntamiento de León. 
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I V . — La competencia municipal. 
Obligaciones mín imas municipales. 

V. E l Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales: Plie
go de condiciones. 

V I . —Organización de los Servicios 
Industriales Municipales. 

GRUPO I I 
V I I . —La energía.—Fuentes de ener

gía utilizables y las que tendrán ma
yor aplicación en un futuro. 

V I I I . —Los recipientes a presión.— 
Generadores de vapor y elementos 
que comprende su instalación. 

I X . —Centro de transformación, sus 
principales características y elemen
tos que lo componen. 

X . —El aire acondicionado. — Datos 
necesarios para un e s t u d i o de 
cálculo. 

X I . —El alumbrado público. — Da
tos necesarios para un estudio de 
cálculo. 

X I I . —Distintas clases de empresas 
y sus características. 

X I I I . —La organización científica del 
trabajo y su repercusión en la in
dustria. 

X I V . —Principio de la organización 
lineal-funcional. 

X V . —Mecanización, automatización 
y automación. 

X V I . —Descripción somera de man
tenimiento y de la organización de 
sus talleres. 

X V I I . — Nociones del Reglamento 
Electrotécnico de Al ta y Baja Ten
sión. 

X V I I I . — Nociones del Reglamento 
dé utilización de productos petrolí
feros. 

XIX—Nociones*del Reglamento de 
aparatos elevadores. 

XX.—Orden de normas básicas de 
instalaciones de gas en edificios habi
tados. 

GRUPO I I I 
XXL—Teoría del tráfico y de la 

capacidad vial . 
XXII.—Estudios de tráfico y aná

lisis de la demanda. I.M.D.—Marcas 
viales. 

X X I I I . — Regulación de intersec
ciones por medio de semáforos. 

X X I V . Normas para la instalación 
de un determinado tipo de regulador. 

X X V . —Movimientos incompatibles. 
Disminución de fases en una inter
sección. Diagramas. 

X X V I . —Programación de un regu
lador según las características de la 
intersección. 

X X V I I . — Subcentrales. Necesidad 
de su instalación. 

X X V I I I . — Niveles de funciona
miento. 

X X I X . —Obtención de ondas de pro
gresión. Consideraciones generales. 

X X X . — Características principales 
para la obtención de un programa 
de regulación, mediante ordenador. 

X X X I . —Sistemas de selección de 
programas mediante subcentral y or
denador. 

XXXIL—Sistema dinámico - gerár-
quico de regulación mediante orde
nador. 

X X X I I I . — Obtención y mejora de 
ondas de progresión, mediante orde
nador. ^ 

X X X I V . — Planeamiento, necesida
des y desarrollo de un Gabinete de 
Tráfico. 

7.1.1.—Calificación de la fase de opo
sición.—En la fase de oposición, cada 
miembro del Tribunal calificará con 
una puntuación de cero (0) a diez 
(10) puntos los temas del Grupo I ; 
con igual puntuación los temas del 
Grupo I I , y finalmente, con la pro
pia puntuación cada uno de los dos 
temas del Grupo I I I . 

La puntuación del tema o temas 
de cada grupo será el cociente entre 
la suma de las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal yK número de asistentes en 
éste. Sumados los cuatro temas se 
obtendrá la puntuación parcial de la 
fase de oposición para cada candida
to, no pudiendo ser esta puntuación 
superior a cuarenta (40) puntos n i 
inferior a veinte (20) puntos. . 

Sólo podrán tomar parte en el con
curso de méri tos los aspirantes que 
hubiesen superado la oposición, con
forme a lo señalado en el párrafo 
anterior. 

7.2—Fase de concurso. — Teniendo 
en cuenta que se considera de desta
cada importancia la . especialización 
de las funciones encomendadas a los 
Peritos Industriales o Ingenieros Téc
nicos Industriales, que desempeñen 
las plazas objeto del presente concur
so-oposición, la fase de concurso se 
desarrollará de acuerdo con las si
guientes normas: 

MERITOS PREFERENTES 
7.2.1.A) Teniendo en cuenta que, 

en principio, el funcionario que ocu
pe la plaza habrá de hacerse cargo 
de la dirección del servicio semafó
rico de esta ciudad, que se regula 
por el sistema dinámico-jerárquico-
electrónico, con computador centrtal, 
así como de la redacción de proyec
tos y dirección de la ejecución de 
obras referentes a instalaciones de 
esa naturaleza, se considera méri to 
preferente el acréditar una especia
lización en este servicio, justificada 
mediante documento público que de
muestre que ha tenido a su cargo, 
durante un período mínimo de seis 
meses la dirección de una instalación 
semafórica en vías públicas urbanas, 
regulado por un sistema dinámico-
jerárquico - electrónico, con compu
tador central, en población cuyo cen
so de habitantes de derecho supere 
los cien mi l . 

En el caso de que entre los que 
hubiesen aprobado la oposición, sólo 
hubiere un concursante en quien con
curra el méri to preferente señalado 
en el párrafo anterior, el Tribunal, 
una vez que haya declarado la pose

sión de tal mérito, formulará pr 
puesta a favor del que lo posea. ^ 

Cuando no hubiere ningún opos-
tor en quien concurra méri to prefe" 
rente, se pasará a la valoración d" 
méritos entre todos los que hubieren 
aprobado la oposición, pero si hubie! 
re dos o más en quienes concurra el 
méri to preferente que queda consig
nado, solamente en cuanto a éstos se 
coíntinuará el concurso, por puntua
ción, quedando eliminados los qUg 
no hayan acreditado preferencia. 

7.2.1. B) Se considerarán méritos 
valorados, los siguientes: 

A - l ) 0,12 puntos cada año de ser
vicios efectivos prestados día por día 
como funcionario, a una Corporación 
Local distinta de la del Ayuntamien
to de León. La puntuación máxima 
por ese concepto será de- cinco (5) 
puntos. 

A-2) 0,24 puntos por año de ser
vicio efectivo, es decir, prestado día 
a día, cualquiera que fuese la vincu
lación jurídico-administrativa en el 
Ayuntamiento de León. La puntua
ción máxima que puede otorgarse por 
este concepto, será de •• quince (15) 
puntos. 

B-l) La redacción de proyectos y/o 
dirección de obras correspondientes 
de nueva realización, renovación o 
reforma en instalaciones semafóricas 
por el sistema dinámico-jerárquico. 
La valoración por este concepto al
canzará hasta tres (3) puntos en con
junto. 

B-2) La , experiencia en puesto de 
mando con categoría de Jefe de Ser
vicio, en trabajos de Oficina Técnica, 
redacción de proyectos, mantenimien
to, conservación y control de insta
laciones, se valorará hasta un (1) pun
to. Si este servicio se ha prestado en 
un Ayuntamiento, dos (2) puntos. 

B-3) Asistencia a Cursos de Per
feccionamiento, # Jornadas, Semina
rios, reuniones y actividades forma-
tivas en general' relacionadas con la 
Administración Local, convocados pór 
el Instituto de Estudios de Adminis
tración LocaL Se valora en un (D 
punto. 

B-4) Cualquier otro mérito que no 
figure entre los anteriores, acredita
do fehacientemente, que demuestre 
mayor formación e idoneidad para 
el desempeño de la plaza cuya pro
visión se trata. Se valorará como má
ximo en un (1) punto. 

C) Cuando sirva de base para la 
determinación de puntuaciones e 
factor tiempo de servicios, el perio
do de fracciones equivalente^ a rn» 
de seis meses, se computará com 
año completo, y las fracciones i m 
riores no se computarán. , 

7.2.2. —Calificación de la fase de 
concurso—La calificación parcial 
canzada en la fase de eoncursov 
obtendrá por la suma de B> 
nes de los méritos valorados A j y 
del 7.2.1.B). 



• 7.3. Puntuación total y definitiva. 
La puntuación total y definitiva ven
ará dada por la suma de las parcia-
|gS obtenidás en la fase de oposición 
y en la fase de concurso. 

OCTAVA—Publicación de la lis
ta de aprobados y propuesta del T r i 
bunal. 

8.1. —Terminada la calificación del 
concurso - oposición, el Tribunal pu
blicará el nombre del aspirante que 
haya obtenido las máximas puntua
ciones y elevará a la Presidencia del 
Ayuntamiento la correspondiente pro
puesta de nombramiento a favor del 
mismo. A l mismo tiempo remit i rá a 
dicha Autoridad el acta de la últ i
ma sesión en la que habrán de figu
rar por orden de puntuación todos 
los aspirantes que figuren a continua
ción del propuesto, a los efectos de
terminados en el número 2 del ar
tículo 11 de la vigente Reglamenta
ción General para ingreso en la A d 
ministración Pública. 

8.2. —El Tribunal queda autorizado 
para resolver las dudas que se pre
senten y adoptar los acuerdos nece
sarios para el buen orden del con
curso-oposición, en todo lo no pre
visto en estas Bases y disposiciones 
vigentes que regulan la materia. 

NOVENA.— Presentación de docu
mentos.—Los aspirantes que resulten 
propuestos por el Tribunal habrán de 
presentar ante este Excmo. Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la 
propuesta de nombramieato, los -do
cumentos acreditativos de las condi
ciones; de capacidad y requisitos exi
gidos en la Base 2.a de la convoca
toria, y que son los que a continua
ción se indican, con la advertencia 
de que de no efectuarlo dentro del 
término, salvo los casos de fuerza 
niayor, no podrán ser nombrados, 
quedando anuladas todas sus actua
ciones : 

A) Certificación del acta de naci-
íniento, expedida por el Registro Ci
vil correspondiente. 

B) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía respetí-
tiva. 

C) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes. 

D) Certificación acreditativa de no 
Padecer enfermedad o defecto físico 
^ue le imposibilite para el ejercicio 
uel cargo. 

E) E l tí tulo de Perito Industrial o 
Ingeniero Técnico Industrial o jus
tificante de haber abonado los dere
chos para su expedición. Si estos do
cumentos estuvieran expedidos des-, 
Pues de la fecha en que finalizó el 
Plazo de admisión de instancias, de-

justificar el momento en que 
tenninaron sus estudios. 

*1) Declaración jurada de no ha
darse incurso en ninguno de los ca-
0̂s de incapacidad o incompatibili-

^ d reglamentaria. 
^ ) Declaración jurada de no haber 

sido separado de ningún Cuerpo u 
Organismo del Estado, Provincia o 
Municipio, ya sea por Tribunal de 
Honor o por expediente gubernativo. 

H) Los aspirantes femeninos pre
sentarán certificación acreditativa de 
haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Si tuviera la condición de funcio
nario público estará exento de justi
ficar, documentalmente, las condicio
nes y requisitos ya demostrados para 
su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio 
u Organismo de que dependa, acre
ditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

DECIMA—Nombramiento y toma 
de posesión—El Excmo. Ayuntamien
to en el plazo de un mes, a contar 
de la fecha de presentación por par-
ê de los interesados, de los docu

mentos, acordará el nombramiento, 
en propiedad, de los aspirantes pro
puestos. 

10.1.—En el caso de que algún aspi
rante propuesto por el Tribunal, para 
ocupar plaza, objeto de esta convo
catoria, no presentara la documen
tación exigida dentro del plazo se
ñalado en la Base anterior y salvo 
el caso de fuerza mayor, el Excelen
tísimo Ayuntamiento requer i rá por 
el orden de prelación establecido por 
el Tribunal Calificador al que, ha
biendo superado la totalidad de las 
pruebas, hubiera alcanzado mayor 
puntuación, para que presente j a 
correspondiente documentación justi
ficativa de reunir las condiciones de 
capacidad y requisitos requeridos, 
con el fin de proceder a su nombra
miento con sujeción a las normas 
establecidas. 

DECIMOPRIMERA. — Ley regula
dora del concurso-oposición.—El solo 
hecho de presentar instancia solici
tando tomar parte en este concurso-
oposición, constituye sometimiento 
expreso de los aspirantes a las Ba
ses reguladoras del mismo, que tie
nen consideración de Ley regulado
ra de esta convocatoria. 

En lo no previsto en estas Bases, 
se estará a lo dispuesto en la Regla
mentación General para el Ingreso 
en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 1.411/1968, de 27 
de junio y demás disposiciones de 
aplicación. 

La presente convocatoria, Bases y 
cuantos actos administrativos deri
ven de ella y de la actuación del T r i 
bunal, podrán ser impugnados por 
los interesados, en los casos, forma y 
plazos establecidos en la vigente. Ley 
de Procedimiento Administrativo, a 
partir de la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Se convoca, según lo previsto, el 
concurso-oposición de referencia en 
los términos y condiciones previstos, 
y los interesados en el plazo de trein

ta días hábiles pueden solicitar to
mar parte en el mismo, cumpliendo 
las condiciones y exigencias estable
cidas, teniendo presente que las men
cionadas Bases surten los efectos pre
vistos en el núm. 2 del art, 3.° y sus 
concordantes del Decreto de 27 de 
junio de 1968. 

León, 20 de abril de 1977.—El A l 
calde, José María Suárez González. 
2168 Núm. 945—5.960 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Por medio del presente se pone en 
conocimiento de todos los pueblos 
afectados y del público en general que 
con fecha 29 de marzo último, el señor 
Ingeniero Jefe de I.C.O.N.A. de esta 
provincia, ha dictado Resolución por 
la que se concede a D. César Cordero 
Fernández, como titular del Coto Pri
vado de Caza denominado «Secarejo 
y Azadón», matriculado con el núme
ro LE-10.168. situado en término de 
Cimanes del Tejar, la correspondiente 
autorización para realizar una cam
paña de cebos envenenados de un 
mes de duración en el citado Coto. 

La campaña, con duración de treinta 
días, empezará el día 8 de mayo pró
ximo y se prolongará hasta el día 8 de 
junio del año actual. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos cumpliendo las 
normas establecidas. 

Cimanes del Tejar, 22 de abril de 
1977—El Alcalde, L . Velasco. 
2211 Núm. 956 —260 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad y partido 
de León. 
Hago saber: Que en este de mi car

go, se siguen autos de juicio ejecu'ivo 
número 68 70, promovidos por la En
tidad « M a q u i n a r i a y Automoción, 
S. A.», domiciliada en León y repre
sentada por el Procurador Sr. Muñiz 
Alique, contra don Eladio Amez de 
León, mayor de edad y vecino de 
León, hoy sus herederos, sobre recla
mación de 278.542,95 pesetas de prin
cipal, y la suma de 100.000 pesetas 
más calculadas, sin perjuicios para los 
intereses, gastos y costas del procedi
miento; en dichas actuaciones he acor
dado sacar a pública subasta, de nue
vo, por primera vez en quiebra, tér
mino de veinte días y en el precio 
en que pericialmente fueron valorados 
los siguientes bienes: 

«Unico.—Casa en la ciudad de León, 
vivienda número 29 del Grupo Escolar 
Nacional Sindicalista, 3.a Fase de 
León, sito en la calle del Selmo, nú-
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mero 2, compuesto de planta baja y 
piso y que tiene una extensión super
ficial aproximada de trescientos me
tros cuadrados. Linda: derecha entran
do, con D. Honorato Saldaña Fernán
dez; por la izquierda, con D. Benjamín 
Llido Saura; por el fondo, con D. An
gel Cuervo Robles y D. Emilio Ramos 
Llórente; y de frente, con la calle de 
Selmo, por donde tiene la entrada. 
Valorada en seiscientas cincuenta mil 
pesetas». 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día treinta de 
mayo próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de la tasación, que no se admitirán 
posturas que no cubran al menos, las 
dos terceras partes del avalúo; que no 
ha sido suplida la falta de titulación; 
que las cargas y gravámenes, anterio
res a las del actor, si existieren, que
darán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; y por 
Último, que el remate podrá hacer 
se a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a veintidós de abril 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, (ilegible). 
2233 Núm. 967-620 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 
O/recimiento de acciones 

Por tenerlo así acordado el señor 
D. Alberto Rodríguez Martínez, Juez 
de Instrucción número dos de Ponfe
rrada y su partido, en diligencias pre
vias núm. 213/77, sobre lesiones de 
otro y Juan Guiepiu Aguilera, sufridas 
en accidente de trabajo ocurrido el 
pasado día 23-2-77, en la explotación 
minera «Mina Industria» del municipio 
de Torre del Bierzo, por medio del pre
sente se hace el ofrecimiento de accio
nes que determina el artículo 109 de la 
Ley de E. Criminal, por desconocerse 
el actual paradero del mencionado le
sionado. 

Ponferrada, 22 de abril de 1977 -E l 
Secretario (ilegible). 2257 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Autos 897/75, ejecución 121/75. 
Andrés Pérez Pérez, contra Vda. de 

Jaime de Sala Sala. 
A U T O 

En la ciudad de León a veinte de 
abril de mil novecientos setenta y siete. 

Dada cuenta, y 
Resultando: Que con fecha 6 de oc 

tubre de 1975, se solicitó por el actor 
D. Andrés Pérez Pérez, la ejecución de 
la sentencia dictada por este Tribuna! 
en los autos 897/75, seguidos por reso
lución de contrato de Trabajo contra 
la empresa Viuda de Jaime Sala 

Sala, por importe de pesetas 95.000 en 
concepto de principal. . 

Resultando: Que en autos 404/75 
ejecución 73/75 de los tramitados por 
esta Magistratura, contra la misma 
empresa, por salarios, se encontraban 
embargados bienes, decretándose el 
reembargo de los mismos, para res
ponder el sobrante en las presentes 
actuaciones. 

Resultando: Que realizada la opor
tuna subasta de los bienes embarga
dos en los citados autos 404/75, no 
resultó sobrante alguno. 

Resultando: Que en las presentes 
actuaciones se han realizado los trá
mites que marca el artículo 204 de la 
vigente Ley de Procedimiento Laboral, 
librándose oficios al Registro de la 
Propiedad y Excmo. Ayuntamiento de 
León, requiriéndose asimismo el testi
monio de tres testigos mayores de 
edad, quienes manifestaron no cono
cer bienes de la Empresa Viuda de 
Jaime Sala Sala. 

Considerando: Que es procedente 
por ello declarar insolvente provisional 
a la Empresa Viuda de Jaime Sala 
Sala, por carencia absoluta de bienes 
de fortuna en los que poder hacer 
efectivas las cantidades reclamadas 
en el procedimiento, sin perjuicio de 
proceder contra la misma si en su día 
fueren hallados. 

S. S.a el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo D. José Luis Cabezas Esteban, 
por ante mí el Secretario dijo: 

Que debía declarar y declaraba in
solvente provisional a la Empresa Viu
da de Jaime Sala Sala en el sentido 
legal para las resultas del procedimien
to, sin perjuicio de que se hagan efec
tivas las responsabilidades exigidas, 
si en lo sucesivo mejorase de fortuna, 
y por un importe en concepto de prin
cipal de pesetas noventa y cinco mil. 

Lo acordó y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a la Viuda de Jaime 
Sala Sala, hoy en ignorado paradero, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León a veinte de abril de mil nove
cientos setenta y siete. 2189 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

DE SANTA M A R I A DE SANDOVAL 
Se convoca a Junta General ordi

naria, de conformidad con lo deter
minado en las Ordenanzas de la Co
munidad, que se celebrará el día 
ocho de mayo del corriente año en 
primera convocatoria, en la Casa de 
Concejo de Villamoros de Mansilla, 
con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
Primero.—Examen y aprobación de 

la Memoria general correspondiente 
a todo el año anterior que ha de 
presentar el Sindicato. 

Segundo.—Todo cuanto convenga al 
mejor aprovechamiento de las aguas 
y distribución del riego en el año 
corriente. 

Tercero. — Examen de las cuentas 
de gastos correspondientes al año 
anterior que debe presentar el Sin
dicato. 

Cuarto.—Acuerdo sobre las notifi, 
caciones cursadas por el Presidente 
del Sindicato a D. Ignacio Gi l Mar
tín y a don Ceferino Diez García, 
sobre valla en el ribazo del canal 
general y variación del mismo, en el 
lugar denominado "Molino de Villa, 
rente", sin la preceptiva autorización. 

Quinto.—Ruegos y preguntas. 
De no celebrarse esta Junta en 

primera convocatoria, se anunciará 
nuevamente en segunda, de confor
midad con las Ordenanzas. 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para conocimiento de 
los usuarios y part ícipes de esta Co
munidad. 

Villamoros de Mansilla á veinti
uno de abril de m i l novecientos se
tenta y siete.—El Presidente, Joaquín 
Llórente Vi l la . 
2237 Núm. 970 —440:ptas. 

Compañía ÁrrenJafaria del Monopolio de 
Petróleos, S. Á. 

ESTACIONES DE SERVICIO 
En cumplimiento de lo establecido 

en los artículos 19 y 20 del Reglamento 
para el suministro y venta de carbu
rantes y combustibles, objeto del Mo
nopolio de Petróleos (B. O. E . núm. 58 
9-3 70), se hace saber que la Delega
ción del Gobierno cerca de CAMPS A. a 
propuesta de esta Compañía, y por 
oficio núm. 995 de 10 3 77, ha resuelto 
que sea admitida a trámite la siguiente 
petición para la construcción de la 
siguiente Estación de Servicio: 

Peticionario: D. Carlos González Al-
varez. 

Emplazamiento: Carretera loca! Pue
bla de Lillo-Santullano, p. k. 14.600 
(Puerto de San Isidro). 

Término municipal: Puebla de Lillo 
(León). 

Lo que se hace público para conoci
miento de los posibles afectados, advir-
tiendo que las reclamaciones contra 
esta petición deberán ser presentadas 
en el plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente al de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la V*ov\nc*a: 
en las oficinas centrales de CAMPEA 
(calle Capitán Haya. núm. 4l-Madriu;. 

León, 26 de abril de 1977.-E1 Jefe 
de la Agencia, Serafín Arguindegui 
Alba. 
2242 Núm. 973 -340 ptas-
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